




















































































































































































CONTRALORÍA GENERAL DE LÁ REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

SUBDIVISIÓN JURÍDICA 

MBD/GST CURSA CON ALCANCE LA 
RESOLUCIÓN N° 157, DE 2014, DE 
LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 
INFANTILES. 

SANTIAGO, 2 2 SET U *72669 

Esta Contraloría General ha dado 
curso al instrumento del rubro, que aprueba un formato tipo de bases 
administrativas y demás antecedentes que señala para la construcción de jardines 
infantiles, pero cumple con precisar que este Órgano de Control entiende que en 
el caso de sustituir la garantía a que se alude en el punto 34 de las citadas bases 
y en la cláusula décima del formato de contrato tipo que se sanciona, la nueva 
garantía deberá caucionar el saldo insoluto del anticipo otorgado, y no como en 
ellos se indica. 

Saluda Atentamente a Ud., 

-H—rr 
MIRO MENDOZWI GONmOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

A LA SEÑORA 
VICEPRESIDENTA EJECUTIVA DE LA 
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 
PRESENTE 
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